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ACTA SESION ORDINARIA 05-2016

Acta de Sesión Ordinaria Cero Cinco, dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes  trece de junio del dos mil dieciséis, a las nueve horas y diez minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia 
Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Fanny Elena Rojas Badilla
Regidores Propietarios
Carol Zapata Zapata 

William Vega Valverde



Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


David Badilla Rodríguez



Elieth López Cortés Cc. Elieth Cortés Espinoza
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho




Juan Altamirano Barrantes 

Marielos Rosario Solís Moreno
Anais Matamoros Guadamúz

Demetrio Flores Valderramos
Síndicos Propietarios
Héctor José Sánchez Sánchez 
Rafael Ángel Chacón Barboza
Franklin Elizondo Gamboa
Rafael Ángel Altamirano Santos 
Randall Rodríguez Morales 
Síndica Suplente             Adriana Solís Solano
Alcalde

José Bernardino Rojas Méndez
Vicealcaldesa Primera
Ana Margoth Mora Navarro 
Secretaria


Lilliana Badilla Marín

Ausentes:


Regidora Suplente:         Kristel Stefanny Acuña Amador
Síndicos Propietarios:    Grace Maroto Sánchez 
Giselle Corrales Corrales 
Robert Alejandro Atencio Blanco 
Roberto Gamboa Amador

Síndicos Suplentes: 
Sandra Fallas Chacón


Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


Asdrúbal Chavarría Naranjo


Odilí Rubí Ávila 


Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.
Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

 Aprobación de actas anteriores

Lectura de correspondencia
Asuntos de Trámite Urgente
Informes de comisiones 

Mociones de los señores regidores
Mociones del señor alcalde
Presidente Concejo: Someto a consideración acuerdo,  para que la compañera Regidora  Fanny Elena Rojas Badilla y el compañero Regidor Demetrio Flores Valderramos, se nombren en comisión para que  asistan a la reunión de la Federación de Municipalidades el día de hoy. -----------------------------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Nombrar en Comisión a la Regidora  Fanny Elena Rojas Badilla y al regidor Demetrio Flores Valderramos, para que asistan a reunión de la Federación de Municipalidades. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Llamo a propiedad al regidor suplente Juan Altamirano Barrantes. 

ARTICULO II.
Aprobación de actas anteriores.
Sesión Ordinaria  03-2016:
Presidente Concejo: Se da el acta por aprobada, sin modificaciones. ---------------
Sesión Ordinaria 04-2016

Presidente Concejo: Referente a moción sobre los alcances del sistema mer-link, debe profundizarse más sobre el asunto,  por tanto, debemos retomarla  y que una comisión  realice el análisis y estudio.  A la vez,  que  procedan a brindar la recomendación a este Concejo. --------------------------------------------------------------  
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Retomar moción presentada para que  las contrataciones que realice la Municipalidad se realicen de manera local y convocar  al  comercio local para explicar los alcances del sistema mer-link y su inscripción, para su estudio,  por tanto se acuerda nombrar comisión para el análisis y estudio y procedan a recomendar ante este Concejo.  ACUERDO UNÁNIME  Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------- 
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Integrar  comisión para el análisis y estudio, sobre alcances del sistema mer-link,  para que procedan a recomendar ante este Concejo,  por los  señores “David Badilla Rodríguez,   Rafael Ángel Chacón Barboza, Carol Zapata Zapata, José Rojas Méndez,  David Salar Aguilar-Director de la Unidad Técnica y Albán Serrano Siles-Proveedor.   ACUERDO UNÁNIME  Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ----------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Se da el acta por aprobada, sin más modificaciones. -------- 
Sesión Extraordinaria 02-2016 

Presidente Concejo: Se da el acta por aprobada, sin modificaciones. ---------------
Sesión Extraordinaria 03-2016 

Presidente Concejo: Se da el acta por aprobada, sin modificaciones. ---------------
ARTICULO III.
Lectura de correspondencia.
Actividades.
1-Nota del Grupo Dinámico de Volcán, con fecha 30 de mayo de 2016 donde  les solicita la autorización para realizar la cabalgata el día domingo 26 de junio del 2016. Cabe aclarar que ya se cuenta con la autorización de SENASA. ------------------ 
Agradeciéndoles una respuesta positiva a esta solicitud, se despide.-----------------------
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Autorizar al  Grupo Dinámico de Volcán,   realizar la cabalgata el día domingo 26 de junio del 2016.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
2-Nota firmada por el Párroco Manuel Mora Picado, con fecha 30 de mayo de 2016.  Deseo hacer de su conocimiento que mi persona como párroco y con la ayuda de los miembros de la comunidad estamos planificando realizar el tradicional tope en honor a San Pedro.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
Como conocedor de la autoridad que se les confiere como representantes de la Municipalidad me permito solicitarles respetuosamente la autorización para realizar el tradicional Tope el día 03 de julio del año en curso. El recorrido inicia a las 12md frente a Pali y concluye frente a las instalaciones de la Municipalidad. Se le adjunta croquis.------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Autorizar  a la Parroquia San Pedro Apóstol,   realizar Tope el día 03 de julio del año en curso, conforme solicitud.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
3- Nota firmada por el Párroco Manuel Mora Picado,  solicitando permiso para realizar CARNAVAL o PASA CALLES para el día 25 de junio   del 2016.-------------
ACUERDO 6.  SE ACUERDA: Autorizar a la Parroquia San Pedro Apóstol de Buenos Aires, a  realizar CARNAVAL o PASA CALLES para el día 25 de junio   del 2016. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
Ternas.
1-Terna  presentada por  el Director  de  la Escuela Bakom Di,   para nombramiento de miembros de  la Junta de Educación.-----------------------------------
Asimismo presenta  el  visto bueno de la   Supervisora  Circuito  Escolar  12. ------
Se adjunta  certificación de antecedentes penales  y fotocopias de cédula de identidad,   nota donde dice que miembros  propuestos tienen igual  apellidos pero no son familiares. -----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Aprobar la integración de la Junta de Educación  de  la Escuela Bakom Di, conforme se detalla-----------------------------------------------------
	  NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	FRANCISCO ROJAS ROJAS
	601920956

	DOMINGA ROJAS ROJAS
	602790567

	FRANCIS ORTIZ ROJAS
	603380945

	RODRIGO ORTIZ MORALES
	602320462

	CAMELIA MORALES ORTIZ
	602700545


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
2-Terna presentada por Henry Alvarado Zumbado, director del Liceo El Carmen, para nombramiento de miembros de la Junta Administrativa del Liceo El Carmen.

Asimismo presenta el visto bueno del Supervisor de Centros Educativos, Circuito Escolar 04. Se adjunta fotocopias de las cédulas de identidad. -------------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Aprobar la integración de la Junta de Educación  del Liceo El Carmen, conforme se detalla-----------------------------------------------------------
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	Blanca Rosa Ávila Tenorio
	602510775

	Francisco Castro Morales
	502680103

	Celimo Montoya Cambronero
	203290043

	José Luis Fonseca Sandí
	109230927

	Sara Elizabeth Santos Tobar
	800990549


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
Se deja constancia que se recusa el regidor David Badilla Rodríguez  y vota la regidora suplente Rosario Solís Moreno. ------------------------------------------------------
Ello en razón de llevar la contabilidad de dicho Centro Escolar.-------------------------
3- Solicitud de corrección  de Número de Cédula, presentada por Alejandro Bonilla Vargas, Director Escuela La Gloria de Pilas, nombramiento  de miembro Junta de Educación Escuela la Gloria de Pilas. ----------------------------------------------  
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	Rigoberto Fernández Delgado
	900790503             Vicepresidente


ACUERDO 9.  SE ACUERDA:   Hacer la corrección.  Acuerdo unánime. ------------
4-Terna presentada  por Edith Concepción Barrantes, directora Escuela Bajos de Sábalo de Biolley, nombramiento de miembros de la Junta de Educación de la Escuela Bajos de Sábalo, adjunto certificación del Poder Judicial. ---------------------
A su vez nota adjunta de  la renuncia como miembros de la Junta de Educación de Bajos de Sábalo:  Laura Chinchilla Abarca, cédula  115360101, Olger Chacón Herrera, cédula  112990745.
ACUERDO 10.  SE ACUERDA: Aceptar la  renuncia como miembros de la Junta de Educación de Bajos de Sábalo, de los señores------------------------------------------ 

	    NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	Laura Chinchilla Abarca
	115360101

	Olger Chacón Herrera
	112990745


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
ACUERDO 11.  SE ACUERDA: Aprobar en calidad de suplentes a los señores-
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	Roberth Mauricio Mena Granados
	111330761

	Hazel Milena Vargas Rivera
	101100706


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
5-Nota aclaratoria de José Manuel Blanco Jiménez, Director Escuela San Antonio, en terna presentada por este centro educativo van como candidatas las hermanas Marisel y Lidieth Vargas Fallas; resultado de la poca matrícula, escases de padres de familia, lo que conlleva a tratar de seleccionar padres y madres trabajadores (as), algunas madres jefas de hogar y los habitantes de esta comunidad tienen algún grado de consanguinidad entre ellos. Y por ende buscamos un buen equipo de trabajo para la institución.----------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA:  Aprobar la integración de la Junta de Educación de la  Escuela  San Antonio, Potrero Grande conforme se detalla---------------------- 
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	GIOVANNI FALLAS CASTILLO
	1 0788 0892

	MARISEL VARGAS SOLÍS
	6 0351 0522

	LIDIETH VARGAS SOLÍS
	6 0327 0753

	LILIANA ARAYA HIDALGO
	1 0832 0558

	FRANCISCO ARIAS SANDOVAL
	2 0274 0115


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------- 
6-Oficio 07-EPN-2016 Terna presentada por Natividad Vargas Villanueva, Director Escuela  Pueblo Nuevo, nombramiento de miembros de la Junta de Educación Escuela Pueblo Nuevo, Potrero Grande, Circuito 03, Código 0899, adjunto fotocopias de cédulas y certificación del Poder Judicial.------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA:  Aprobar la integración de la Junta de Educación de la  Escuela  Pueblo Nuevo, conforme se detalla-
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	Mauren Azofeifa Mora
	1 1066 0026

	Walter González Carrillo
	5 0256 0782

	Gregoria Villegas Marín
	6 0236 0420

	María Victorina Rojas Figueroa
	6 0196 0856

	María Isabel Lobo Méndez
	1 0872 0078


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------- 
Se deja constancia que se recusa el regidor David Badilla Rodríguez  y vota la regidora suplente Rosario Solís Moreno. ------------------------------------------------------
Ello en razón de llevar la contabilidad de dicho Centro Escolar.-------------------------
Externa.
1-Correo electrónico de Oficio DFOE-SD-0775  con fecha 18 de mayo 2016   firmado por   Licda.   Grace Madrigal Castro, MC, Gerente  Área de  Seguimiento de Disposiciones de  Contraloría General de la República.------------------------------
 Asunto: Comunicación del estado de cumplimiento de las disposiciones emitidas a la Municipalidad de  Buenos Aires.------------------------------------------------------------
 Informando que la Contraloría General de la República, entre otros, realizó dos auditorías mediante las cuales han identificado factores relevantes para fortalecer el ejercicio de las competencias de ese Gobierno Local.---------------------------------- 
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Dejar para estudio.  ACUERDO UNÁNIME. ------- 
2-Documento de la Gaceta 75 del Miércoles 20 de abril del 2016 recibido el 27 de mayo de 2016 del AMBIENTE Y ENERGÍA, SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN ÁREA DE CONSERVACIÓN AMISTAD PACÍFICO DIRECCIÓN REGIONAL,  convocando a las instituciones Públicas, Municipalidades, organizaciones comunales y Organizaciones no Gubernamentales legalmente constituidas e interesadas en la gestión de los recursos naturales presentes en el ACLA-P, a participar en la asamblea ordinaria para nombrar los puestos propietarios y suplentes para conformar el Consejo Regional del Área de Conservación Amistad Pacífico (CORACLAP), a realizarse el  día jueves 23 de junio del 2016 a las 10:30 horas en las instalaciones del salón comunal de la Asociación de Desarrollo de Villa Ligia, en barrio Villa Ligia de Daniel Flores, Pérez Zeledón. ----------------------------------------------------------------
3-Oficio DFFOE-DL-0507  con firma digital del  Lic. Germán A. Mora Zamora, Gerente de  Área de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República.------------------------------------------------------------
Asunto: Comunicación del inicio de la actividad de examen de la "Auditoría de carácter especial acerca de la ejecución de los recursos provenientes de la Ley N." 8114 en las municipalidades de Buenos Aires, Palmares, Pérez Zeledón, Pococí  y Talamanca".-------------------------------------------------------------------------------
Me permito comunicarle que la Contraloría General de la República, con fundamento en el resultado de la actividad de planificación, procederá a desarrollar la fase de examen de la auditoría denominada "Auditoría de carácter especial acerca de la ejecución de los recursos provenientes de la Ley N,° 8114 en las municipalidades de Buenos Aires, Palmares, Pérez Zeledón, Pococí y Talamanca".--------------------------------------------------------------------------------------------
La auditoría tiene como objetivo evaluar la razonabilidad en la ejecución de los recursos asignados mediante la Ley N.° 8114, para la red vial cantonal de las municipalidades seleccionadas. El período para el análisis comprende desde el 1° de enero de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2015, ampliándose cuando se considere necesario.---------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, se comunican los criterios de auditoría que serán utilizados en la fase de examen, y que fueron presentados en la reunión sostenida, mediante vídeo llamada, el pasado viernes 13 de mayo de 2016, con los señores Ana Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa; David Salazar Aguilar, encargado de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal (UTGVM) y Eliana Obregón Montiel, administradora de la UTGVM. No hubo observaciones de la Municipalidad a los criterios presentados.--------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA:  Tomar nota. ------------------------------------------------
4- Fax del Ing. Carlos Romero F.   Director de SENARA (Dirección de  Investigación y Gestión Hídrica. En atención a la sesión 16-2016 en relación con el Plan Regulador de  Buenos Aires, le adjunto copia de Oficio DIGH-163-16 remitido al Sr, Alcalde de la Municipalidad en relación con la solicitud de  información de pozos y nacientes. --------------------------------------------------------------
5-Documento de la Asociación Hogar de Ancianos “Red de Cuido”  con fecha 25 de mayo de 2016 sin firma.   La presente es para solicitar un representante de la Municipalidad de Buenos Aires, para formar parte de la Comisión de la Red de Cuido del Adulto Mayor del Cantón de Buenos Aires, ya que su Institución no tiene representante. Este representante puede contar con un Suplente.--------------
Nota: Dar respuesta por escrito de quien será el o la representante además del suplente, si no desean estar en la Comisión favor hacérnoslo saber.------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Nombrar en representación de la Municipalidad al Regidor Jesús Espinoza Vargas c.c. Jonathan,  y en la suplencia a la señora Regidora Marielos Rosario Solís Moreno.  ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------
6-Nota del Lic. Omar Hernández González, Juez del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de  Buenos Aires de Puntarenas. Por este medio y muy respetuosamente me permito solicitarles nos puedan facilitar un espacio físico en su respetable institución (salón de sesiones). Lo anterior con la finalidad de lograr realizar una capacitación a nivel interno para el personal del Poder Judicial.
La capacitación se realizará el día viernes 17 de junio 2016.  
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Facilitar la sala de sesiones, conforme solicitud.  ACUERDO UNANIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. -----------------------------
7-Documento firmado por el señor Héctor Sánchez Sánchez, Síndico, Distrito Primero con fecha 29 de mayo 2016 recibida el día 30 de los presentes. Transcribo acuerdo del Concejo de Distrito Ampliado, Distrito Primero Buenos Aires, en Asamblea Ordinaria acta # 27 -2016, celebrada el sábado 28 de mayo de año en curso, que en letras dice:-------------------------------------------------------------
Que   para el periodo   2017   existe   un   monto   de 18.049.296, 1 millones de colones,   del presupuesto Nacional.------------------------------------------------------------
Mediante   Concejo Ampliado,   con las organizaciones   sociales   del Distrito   y de acuerdo a necesidades más urgentes del Distrito. Se Acuerda realizar la siguiente distribución:--------------------------------------------------------------------------------
A la Asociación Hogar de Ancianos Buenos Aires, cédula jurídica N"3-002-226290, la suma de 6.049.296,1, para la compra de 10 sillas de ruedas y un condensador de oxígeno.---------------------------------------------------------------------------
A la Junta de Educación Escuela San Carlos cédula Jurídica N° 3-008-092148, la suma de
4.000.000,00 para la segunda etapa de construcción de aceras en la calle principal del
barrio San Carlos de Buenos Aires.-----------------------------------
A la Asociación de Desarrollo  Integral de Ceibo, cédula jurídica N°3-002-613030 la suma de 4.000.000,00 para construcción de aceras y cordón de caño.------------
A la Comisión Organizada Barrio Mena de Buenos Aires la suma de 4.000.000,00 para la colocación de alcantarillas, mejoramiento de calles entre otros proyectos.-
Así mismo solicito,   que de existir inconveniente   en la ejecución de algunos de estos rubros por los grupos Organizados,    se refuerce una partida específica a la radio Cultural, para remodelación, en virtud de que es de suma importancia fortalecer los medios de comunicación del cantón, y requiere realizar mejoras que contribuyan a la protección al nuevo equipo que próximamente  adquiriera. -------- 
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Tomar nota. -------------------------------------------------
8-Nota de la señora Hannia Gómez Gómez, secretaria de la comisión barrio Jiménez, ubicado 900 metros norte y 50 oeste del Ministerio de Salud, con fecha 26 de mayo de 2016; solicitan se les tome en cuenta lo antes posible en arreglo de la calle de este lugar, por su pendiente, falta de drenajes, desagües y alcantarillas adecuadas, el agua corre a todas sus anchas por toda la calle, destruyendo todo a su paso. Además al no entrar el camión de la basura, las 22 familias perjudicadas salen a tirar la basura en el único basurero existente a la salida del barrio; lo cual está generando un caos. En otras palabras no hay acceso para que vehículos entren y salgan por alguna emergencia. Esperamos su pronta respuesta. Firman la presente nota 34 personas. ------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Trasladar a la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------- 
9-Notas recibidas de los vecinos Juan José Villanueva Saldaña, Marina Ortiz Morales, Grace Rodríguez Rodríguez, Elena Villanueva Carvajal, Norma Iris Céspedes Quirós y Ana Rebeca Morales Beita con fechas 23 y 24 de mayo de 2016. Donde solicitan les den la seguridad del lote donado por la Municipalidad hace varios años por los Concejos Municipales de años anteriores según se detalla: Juan José Villanueva Saldaña, Cédula 6-154-810, teléfono 8745-69-42, plano #P-458888-1997, mide 212.17, donado en el año 1997; Marina Ortiz Morales, Cédula 6-275-339, teléfonos 6079-75-36 y 8675-18-15, plano # 1439543-2010, mide 313, donado en el año1993; Grace Rodríguez Rodríguez, Cédula 5-205-382, teléfono 2730-21-06, plano #P-458877-1997, mide 200, donado en 1997; Elena Villanueva Carvajal, Cédula 9-094-353, teléfono 8329-77-76, plano P-460088-1997, mide 284.83, donado en 1997; Norma Iris Céspedes Quirós, Cédula 1-466-699, teléfono 8688-82-97, donado en el año 2004; Ana Rebeca Morales Beita, Cédula 1-1141-834, teléfono 8766-05-80, donado en el año 1997; los solicitantes solicitamos hacer los trámites pertinentes para el traspaso de los mismos y así poder tramitar solicitud de bono ya que nuestras casas están en deterioro o mal estado.---------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Pasar a la señora Auditoria Interna y al señor Asesor Legal para que presenten los expedientes en forma conjunta con los ya existentes,  para el respectivo trámite. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------- 
10-Oficio CG-003-2016 con fecha 02 de junio de 2016 de la Lcda. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa; donde solicita el criterio de la institución en relación al Exp.19.308 ”MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 15 DE LA LEY 8488 DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2005, LEY NACIONAL DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO Y SUS REFORMAS”. -------------
Se agradece evacuar consulta en el plazo de 8 días hábiles.----------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Pasar al funcionario Fernando Villanueva, como representante de la Municipalidad ante la Comisión de Emergencias, para que brinde pronunciamiento ante el Concejo para la próxima sesión.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Solicitar a la Comisión Permanente de Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa, quince días de tiempo para externar el criterio de este Concejo.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------------------------
11-Oficio LCR No  032-2016 con fecha 03 de junio de 2016 del señor MSC Jonathan Fonseca Salazar, Director Liceo Rural de Chánguena.-----------------------
El año pasado el Concejo Municipal nos aprobó un presupuesto de ¢20.000.000.oo para la  iluminación del Gimnasio del Liceo Rural de Chánguena.  Por razones fuera de nuestro control el ingeniero que estaba a cargo de la obra falleció y no contábamos con una copia de los planos de construcción de dicho proyecto. En ayuda, colaboración y coordinación con el PROYECTO HIDROELECTRICO EL DIQUIS nos darán los planos  eléctricos, los cuales están en proceso de diseño y elaboración.------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Tomar nota. -------------------------------------------------

12- Nota enviada por el señor Héctor Sánchez Sánchez, Síndico de Buenos Aires con fecha 29 de mayo de 2016; transcribo acuerdos del Concejo de Distrito Ampliado del Distrito Primero Buenos Aires, sesión ordinaria Acta #27-2016, celebrada el 28 de mayo de 2016, solicitando el cambio de destino de partidas específicas. --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Solicitar a la Asamblea Legislativa el cambio de destino de partidas específicas conforme se detalla---------------------------------------- 
	Ley Nº  
	Nombre actual  del proyecto 
	Nuevo nombre de proyecto propuesto

	GACETA 235
Alcance 131 del
5 de diciembre del 2013
	Mejoramiento de lugar para biblioteca escolar y anexo Escuela San Carlos, distrito Buenos Aires,  ¢4.500.000,00.
 
	 Construcción de aceras de la comunidad de San Carlos. ¢4.500.000,00.    Distrito Buenos Aires. 

	GACETA 235 Alcance 131 del 5 de diciembre del 2013.
GACETA 123 ALCANCE 47 26  de Junio 2015  LEY 9304
	Mejoramiento del salón comunal de Ceibo por ¢2.672.431.oo. Distrito Buenos Aires.
Compra de mobiliario y equipamiento del salón y cocina comunal del Ceibo por ¢303.092,56. Distrito Buenos Aires.
	Remodelación de Aulas de Catequesis de la Iglesia Católica del Ceibo
¢2,975,523,56.   Distrito Buenos Aires.


ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------
13-Nota firmada por 198 vecinos, con fecha 07 de junio de 2016. Solicitan realizar los estudios pertinentes por el problema de los desagües para aguas pluviales en Barrio Asís; uno frente a cable Brunca con una extensión de 175 más y el otro en la antigua calle al alto con una extensión de 125 mts aproximadamente.-------------
Los desagües existentes, si es que se les puede llamar así no tienen la capacidad para absorber la gran cantidad de lluvia que cae, por tal motivo corre a sus anchas por toda la calle, transportando desechos y cuanto encuentre a su paso además de lavar la calle.--------------------------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Pasar a la Junta Vial Cantonal.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
14-Nota suscrita por el joven Johan Jiménez Méndez, portador de la cédula de identidad 1-1659-265 y con fecha 08 de junio de 2016. Atleta, ciclista de Montaña y vecino de Buenos Aires; solicita la colaboración y patrocinio para la compra de una bicicleta especializada y así poder representar cada día mejor a mi cantón Buenos Aires; adjunto proforma de la misma. Ya que no cuento con los recursos económicos para la adquisición de la misma y así tener un mejor desempeño.-----
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Pasar al Comité Cantonal de Deportes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------- 
15-Oficio DVJ-067-2016 del 10 de mayo de 2016 de José Ricardo Sánchez Mena, Viceministro de Juventud del Ministerio de Cultura y Juventud y Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva de Consejo de la Persona Joven. Solicitan formalmente de parte de ambas instancias brindarnos un espacio en audiencia en el Consejo Municipal y la Alcaldía, para conservar sobre la responsabilidad que tenemos en conjunto con las Municipalidades, para el buen funcionamiento del Sistema Nacional de Juventudes, el respeto a la Ley General de la Persona Joven #8261, la aplicación de la Política Pública de la Persona Joven 2014-2019 y la conformación del  Comité Cantonal de la Persona Joven de su cantón. --------
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Conceder audiencia solicitada al señor Viceministro de Juventud y Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva de Consejo de la Persona Joven, en la sesión ordinaria del 1 de agosto, 2016.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------
16-Oficio DEU-IFCM DL-152-2016 con fecha 08 de junio de 2016 de Javier Ureña Picado, Director a.i del Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local U N E D, solicitan audiencia con el fin de compartir los alcances de plan de trabajo para el período 2016-2021 y rendir cuentas de nuestro labor. --   
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Atender en la sesión ordinaria del 27 de junio, 2016, a las  10 am. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
17-Oficio PBA-426 con fecha 07 de junio de 2016 de Sint. Guillermo Barquero Duarte, Subjefe, Policía  de Proximidad de Buenos Aires. Sobre tema de la sesión ord. 04-2016 del 25 de mayo de 2016; vigilancia en el parque y Buenos Aires.  Solicitamos un espacio aproximadamente de 30 minutos en una de las sesiones ordinarias de la última semana de junio; con el fin de realizar rendición de cuentas correspondiente al I semestre del presente año.  ----------------------------
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Atender en la sesión ordinaria del lunes 20 de  junio, 2016. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------
18- Oficio AGCE-145-2016 con fecha mayo 2016 de Magister Andrea Dotta Brenes, encargada del evento AGECO y Magister Isela Corrales Mejías, directora de programas Gerontológicos AGECO. Solicitamos la divulgación del XXV Concurso Literario de Personas Adultas Mayores 2016 “María Teresa  Solano Solano”, con el fin de promover la participación de las personas mayores de 60 años con obras literarias originales e inéditas; géneros a participar Cuento, Poesía, Literatura Infantil y Relato de Experiencias. Recepción de los mismos del 27 de junio al 05 de agosto del 2016. Para consultas al teléfono 2542-45-00. ------
19-Oficios ORB-004-06-2016 y ORB-005-06-2016 con fecha  05 de junio de 2016, de Orlando Rivera Beita, denuncia por acelerado deterioro y contaminación del PROYECTO CC-6-03-002 CRUCE SALITRE- UJARRAS, no hace ni quince días que terminaron este proyecto y ya es evidente la gran cantidad de huecos, derrumbes en la cuesta de la cabuya; debido a que los taludes realizados por la Empresa Constructora Quebradores del Sur, NO tienen el ángulo de inclinación que evite se presenten derrumbes sobre la calzada. ---------------------------------------
Aunado a todo esto, la Maquinaria pesada de la Compañía Pindeco, cruce Salitre – Ujarrás al salir de los lotes, las grandes llantas de sus equipos vienen llenas de barro, que al entrar en contacto con el material de la calle, lo  recoge y a su vez esparce el barro que trae adherido a sus llantas. Adjunto fotografías para que tomen las medidas pertinentes.  -----------------------------------------------------------------
ACUERDO 30. SE ACUERDA: Pasar a la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
20-Oficio ARS-BA-0153-2016 con fecha 8 de junio de 2016 de Dr Randall Bejarano Campos, MSc, Director de la Dirección de Área Rectora de Salud de Buenos Aires; Hace referencia a las dos órdenes sanitarias #ARSBA-ERS-OS-012-2014 y BRU-ARSBA-URS-OS-013-2014 giradas a esta municipalidad referente a los recolectores de basura y la manipulación de la basura en los mismos, lo que genero la denuncia penal que se solicitó a la Fiscalía Adjunta por medio de oficio #BRU-ARS-BA-0362-2015 por desobediencia.--------------------------
Solicito de la manera más vehemente giren instrucciones para que no expriman los desechos frente a sodas o lugares públicos, lo mismo el guardar el o camiones llenos de residuos, ni lavar los mismos aquí en el plantel; debe hacerse en lugares lejos de la población. Ya que actualmente se hace insoportable la estadía en el edificio del Ministerio de Salud por los malos olores.----------------------
ACUERDO 31. SE ACUERDA: Pasar al señor Alcalde, para su acatamiento obligatorio.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------
INTERNA

1-CCIMBA-08-2016   firmado por  MSc.  Margoth Mora Navarro, Comisión de Control Interno, con fecha 26 de 1-OFICIO mayo 2016. -----------------------------------
Asunto: Instrumentos de autoevaluación de Control Interno.-----------------------------
Por este medio reciban un cordial saludo, la Comisión de Control Interno de la municipalidad de Buenos Aires, les comunica sobre el cambio de hora de las sesiones de dicha comisión, por lo que, a partir del martes 14 de junio se realizarán a las 3:00 pm. Estas sesiones están programadas para los segundos martes de cada mes y se llevan a cabo en la oficina de la vice alcaldía.--------------
ACUERDO 32. SE ACUERDA: Tomar nota. Acuerdo unánime. ------------------------ 
2-Fotocopia de la Página 6 de La Gaceta N°.  103 del lunes 30 de mayo del 2016
El Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad de la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad, hace constar que la Asociación de Desarrollo Integral de Jabillo de Potrero Grande de Buenos Aires. Por medio de su representante: Carlos Luis de Jesús Chacón Fernández, cédula 1-647-305 ha hecho solicitud de inscripción de la siguiente reforma al estatuto: Articulo N° 01 para que en adelante se lea así:-----------------------------------------------------------------
Artículo 01:
Para que se modifique el límite oeste: de la siguiente manera al lado izquierdo finca Maikel Web y al derecho lindero Finca Placido Cedeño. Dicha reforma es visible a folio 0005 del tomo I del expediente de la organización comunal en mención que se encuentra en el Departamento de Registro de la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad, asimismo, dicha modificación fue aprobada mediante asamblea general ordinaria de afiliados celebrada el día 18 de febrero del 2014.---------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento de lo establecido en los artículos 17,19 y 34 del Reglamento a la Ley 3859  "Sobre Desarrollo de la Comunidad" que rige esta materia, se emplaza por el termino de ocho días hábiles, a partir de la publicación de este aviso, a cualquier persona, pública o privada y en especial a la Municipalidad, para que formulen los reparos que estimen pertinentes a la inscripción en  trámite, manifestándolo por escrito a esta Dirección Legal y de Registro.—San José, a las diez cuarenta y siete horas veinte minutos del veintisiete de abril del dos mil dieciséis.— Departamento de Registro.—Licda. Rosibel Cubero Paniagua, Jefa. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 33. SE ACUERDA: Trasladar el presente documento al funcionario Fernando Villanueva, para que lo analice y de haber recomendación por hacer  se pronuncie ante  la Licda. Rosibel Cubero Paniagua.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
3-Oficio AT/MBA/063-2016 firmado por la Lic. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria con fecha del 31 de mayo de 2016. Reciban un cordial saludo. En respuesta al acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 03-2016, donde se me solicita quienes no están sujetos a una patente temporal de licores les indico:
No existe ni en el Reglamento ni en la Ley de Licores ninguna prohibición para extender dichas patentes, si el solicitante cumple con los requisitos no hay porque negarla, quienes tomaron la decisión de que no se extienda a las Asociaciones fueron los miembros del Concejo Municipal anterior a ustedes, para lo cual les adjunto copia del documento que entregan en el Concejo Municipal donde indica que no se le otorga patente temporal de licores a las asociaciones ni en reserva indígena.------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por nuestra parte siempre hemos recibido las solicitudes pero en el Concejo Municipal no eran aprobadas.-----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 34. SE ACUERDA:   Que a partir de la aprobación del acta, toda organización que cumpla con los requisitos, puede ser sujeto a una patente temporal de licores.   Comuníquese a las Asociaciones de Desarrollo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------
ACUERDO 35. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
4-Correo recibido por parte de la señora Maribel Pérez Monge con fecha del 01 de junio de 2016, Revisando la Reforma a la Ley 9047 con la encargada de Patentes les externo nuestro criterio. No estamos de acuerdo por: -----------------------------------
a- Los parámetros que exponen para calificar las categorías, nuestra municipalidad quedaría solo con la categoría menor.-------------------------------------------------------------
b- Cuando se dio el cambio de los montos, habían realizado un estudio donde traían los valores anteriores (300.00 y 75.00) a valores actuales y se llegaba a montos superiores a los que se aplican hoy, ya que no se actualizan desde 1936.-------------
c- El cobro de la licencia es generado por la AUTORIZACION DE LA VENTA, NO POR LA VENTA EN SI.--------------------------------------------------------------------------------
d- Si se diera el cambio, esto vendría afectar los ingresos municipales.--------------------
e- Desde que se modificaron los montos no se han presentado reclamos por parte de los contribuyentes.--------------------------------------------------------------------------------------En nuestro caso no hay pendientes que condonar, según lo que dice el TRANSITORIO.------------------------------------------------------------------------------------------
En fin apoyamos el criterio que externa la Unión de Gobiernos Locales.----------------
ACUERDO 36. SE ACUERDA: Apoyar el criterio de la UNGL, sobre la  Reforma a la Ley 9047.  ACUERDO UNANIME Y DEFINTIIVAMENTE APROBADO. -------- 
Regidor Juan Altamirano Barrantes: Me abstengo de votar por ser patentado.    
Se deja constancia que vota positivamente la regidora suplente Marielos Rosario Solís Moreno.------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio UTGVM-JV-12-2016, firmado por el señor William Vega Valverde, secretario de la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires; remitir acuerdos de la Junta Vial Cantonal tomados en el acta extraordinaria 04-2016 del 31 de mayo de 2016:-----------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Aprobar el proyecto para la intervención del camino 6-03-044 (ENT.N.625) Bella vista. (ENT.C.312) Boruca, distrito de Boruca con recursos del programa PRVC-II-MOPT-BID.----------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Aprobar el proyecto para la intervención del camino 6-03-049 (ENT.C.2) Buenos Aires (ENT.C.368) Yery-Reserv.Indig. Distrito de Buenos Aires con recursos del programa PRVC-II-MOPT-BID.---------------------------------------------
Esto para su respectivo conocimiento.------------------------------------------------------------
ACUERDO 37. SE ACUERDA: Tomar nota. Acuerdo unánime.-------------------------  
6-Ofico 0030-VAMBA-2016 de MSC Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa con fecha 03 de junio de 2016; remite oficio #ULDS.B.A 09-0072-06-2016 con fecha 03 de junio de 2016 de la Lcda Adriana Leiva Valverde, coordinadora de ULDS Buenos Aires. La Unidad Local de Desarrollo Social de Buenos Aires se encuentra implementando una Estrategia Regional denominada “Alma Verde: Sembrando un árbol y valores para la vida” para lo cual solicitamos permiso para realizarlo en el parque infantil ubicado en la entrada del guayabo del Barrio la Piñera.---------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 38. SE ACUERDA: Conceder el permiso solicitado.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------
07-Oficio 0034 VAMBA 2016 del 07 de junio de 2016 de la Vice Alcaldesa señora MSC Margoth Mora Navarro, solicita el salón de sesiones para los días jueves 09 de junio, reunión del CCCI y viernes 10 de junio, reunión con el personal, él cuál amerita el uso del mismo todo el día.------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Tomar nota. Acuerdo unánime.  --------------------------------------------
08-Oficio AMBA-292-2016 de 03 de junio de 2016 de MSC José Rojas Méndez, Alcalde Municipal; para conocimiento y aprobación remite ACUERDO DE COORDINACIÓN Y COOPERACION COMUNAL UTEC-MBA-CONVENIO-002-2016, a realizarse con la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Cruz, proyecto de construcción de muro de gaviones en lote Comunal de Urbanización las Vegas.----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 39. SE ACUERDA: Aprobar   ACUERDO DE COORDINACIÓN Y COOPERACION COMUNAL UTEC-MBA-CONVENIO-002-2016,  a realizarse con la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Cruz, proyecto de construcción de muro de gaviones en lote Comunal de Urbanización las Vegas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------
09-Informe  de Inversión por parte de la Tesorera Municipal al 09-04-2016, según se detalla:
	Fecha inicial de inversión
	19/03/2013
	

	SUBCUENTAS
	Principal + intereses-
(banco)
	Ints Generados
(acumulados)

	
	
	

	Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729
	5,143,117.19
	727,324.67

	Plan de lotificación
	43,033,244.13
	478,529.01

	Fondo Asignaciones
Familiares.(FODESAF)
	4,680,262.43
	200,297.52

	Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR)
	50,644,947.21
	746,925.94

	Municipalidad de Buenos
Aires -Ingresos Libres
	125,000,000.00
	1,650,580.86

	Ingresos libres *
	300,000,000.00
	3,763,157.34

	TOTALES
	528,501,570.96
	7,566,815.34

	
	
	


10- Oficio-AMBA-302-2016 con fecha 08 de junio de 2016, de MSC José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, remite Oficio AT/MBA/059-2016 informe de la Lcda Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, referente al pago de patentes de los Bancos Estatales para lo que corresponda.

Se deja pendiente. 

11-Oficio-AMBA-307-2016 del señor Alcalde MS.c. José Rojas Méndez,    presentando Modificación 08-2016, para  su análisis y aprobación.-------------------- 
ACUERDO 40. SE ACUERDA: Aprobar modificación 08-2016,  conforme se------- detalla. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



JUSTIFICACIONES










Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal







Se rebaja











Se rebajan ¢1.782.281,52 al código 03-02-01 0010100 de sueldos fijos, debido a que un funcionario se va a ausentar por un tiempo determinado de 6 meses, quien tiene el puesto de administrativo municipal 1, dejando de percibir por sueldos fijos un total de ¢1.782.281,52.   Se rebajan ¢500.000,00 del código 2990600 de útiles y materiales de resguardo y seguridad, ya que el saldo restante es suficiente para todo el periodo. Se rebajan ¢185.000,00 del código 5010400 de equipo y mobiliario de oficina, porque se considera que por el momento no es necesario la adquisición de algún equipo de estos.  Se rebajan ¢2.500.000,00 del código 5010500 de equipo y programas de cómputo, ya que debido a la donación de 2 computadoras por parte del BID, por el momento no es necesario la adquisición de algún equipo de estos.











Se aumenta 











Se crea el código 03-02-01 0010500 Suplencias y se incorporan ¢1.782.281,52 para la contratación de la persona que supla al funcionario que se ausentará de la municipalidad por un periodo ya determinado.    Se aumentan ¢280.000,00 en el código 03-02-01 5019900 para maquinaria y equipo diverso, para la compra de 2 cámaras fotográficas.  Se aumentan ¢2.905.000,00 en el código 1080400 de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción para la mano de obra por reparaciones para la maquinaria amarilla.





ARTICULO IV
Asuntos de Trámite Urgente.
Presidente Concejo: De acuerdo a problemática de la basura,   debemos definir al respecto. 

Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Sugiero que el Alcalde convoque a reunión de Comisión de Ambiente y al Gestor Ambiental,  lo más pronto posible, ya que se deben tomar medidas.  

Presidente Concejo:  Someto a  consideración acuerdo,  para que el señor Alcalde  con carácter urgente,  convoque a reunión a la Comisión de Ambiente y  al Gestor Ambiental, para la toma de acciones inmediatas sobre la problemática de la basura que está teniendo el cantón de Buenos Aires.
ACUERDO 41. SE ACUERDA: Que el señor Alcalde con carácter urgente,  convoque a reunión a la Comisión de Ambiente y  al Gestor Ambiental, para la toma de acciones inmediatas sobre la problemática de la basura que está teniendo el cantón de Buenos Aires.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

ARTICULO V
Informes de comisiones.
1-Comisión de Asuntos Ambientales: 

De acuerdo a Oficio SINAC-ACLA-P-SRBA-276-2016  con fecha 20 de mayo 2016  firmado por Miembros del Sistema Nacional de  Áreas de Conservación La Amistad Pacífico, Sub Región Buenos Aires.   
ASUNTO:   Asamblea General del Consejo Regional del Área de Conservación Amistad Pacífico (CORACLAP) a realizarse e! 23 de junio de 2016 en el salón comunal de Villa Ligia.  

Solicitamos el nombramiento de los representantes de este Concejo ante la citada asamblea.  
ACUERDO 42. SE ACUERDA: Nombrar  en la representación de la Municipalidad  ante Asamblea General del Consejo Regional del Área de Conservación Amistad Pacífico (CORACLAP),  al Regidor Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas en calidad de propietario y al Sindico  Héctor José Sánchez Sánchez en calidad de suplente.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
ARTICULO VI
Mociones de los señores Regidores.
Mociones del señor Alcalde.
Regidor David Badilla Rodríguez: 
Nombre de la moción: Ejecución de partidas específicas.

Aclaratoria: Tomando en consideración que existen partidas específicas desde el 2001 sin ejecutar por diversas razones.

Mociono: Que se solicite a los síndicos y concejales de distrito, que hagan un análisis de las partidas específicas y se determinen si son factibles a ejecutar, o bien que se hagan cambios de destino o refundición en uno o varios proyectos específicos.

ACUERDO 43. SE ACUERDA: Acoger moción.  Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. 

ACUERDO 44. SE ACUERDA: Aprobar moción. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. 

Acogen la moción, los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan, Elieth López Cortés,   Juan Altamirano Barrantes. 

Regidora Elieth López Cortés:
Nombre de la moción:  Subsidios Temporales.

Aclaratoria: Debido a que el señor Rudy, trabajador social de la municipalidad; no sabemos cómo se maneja a través de los distritos.

Mociono: Que se solicite su presencia a la sesión próxima para que nos  rinda información a los síndicos del cantón. 
ACUERDO 45. SE ACUERDA: Acoger moción.  Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. 

ACUERDO 46. SE ACUERDA: Aprobar moción. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. 

Acogen la moción, los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan,  Juan Altamirano Barrantes,  David Badilla Rodríguez.
Regidor William Vega Valverde:
Nombre de la moción:  Empoderamiento de Síndicos.

Mociono: Para que los Síndicos tengan potestad-empoderarse y que no sea ningún otro grupo de acción social,  esto ante todo lo que tenga que ver con el accionar Municipal.
ACUERDO 47. SE ACUERDA: Acoger moción.  Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. 

ACUERDO 48. SE ACUERDA: Aprobar moción. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. 

Acogen la moción, los regidores: Juan Altamirano Barrantes,  David Badilla Rodríguez.
Presidente Concejo: Respecto a Moción aprobada en sesión anterior, para la integración de la  Comisión de la  Escuela de Enseñanza Especial,  solicito al compañero David, proponer los nombres. 

Regidor David Badilla Rodríguez: Este servidor,   Elieth López Cortés,    Carol Zapata Zapata y el señor Ricardo Jiménez Coronado, por los papás con niños especiales.  Al respecto ya estuve hablando con don Wilberth Morera,  el cual está de acuerdo en reunirse con la Comisión y gestionar al respecto.  Solicité a José que en los terrenos del INDER, en el Plan Maestro,   nos incluya un  área para este proyecto.  
Presidente Concejo: Someto a votación el nombramiento de la Comisión, con las personas antes mencionadas, si ellas están de acuerdo. 

ACUERDO 49. SE ACUERDA:  Integrar Comisión para proyecto de la  Escuela de Enseñanza Especial, por el regidor  David Badilla Rodríguez, Regidora  Elieth López Cortés,   Regidora Carol Zapata Zapata y el señor Ricardo Jiménez Coronado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Necesito información sobre si el camino de Cola de Pato,  tiene presupuesto asignado. 
Respecto al caso presentado por la señora Rafaela Beita Céspedes, no se ha resuelto nada. 

Presidente Concejo: Se debe consultar en la Unidad Técnica  de Gestión Vial Municipal.  

Síndico Héctor José Sánchez Sánchez: Sobre ese asunto yo le pregunte al señor Fernando Villanueva,  dice que a esa señora ya le propusieron algunos arreglos y ella está en desacuerdo, ella lo que quiere es que le quiten el agua de ahí y de qué forma si  la mayor parte de construcciones ya se hicieron y se taparon las salidas de las aguas,  se necesita que el Ingeniero de la Municipalidad retome el caso porque aparentemente es que la laguna tapo la salida de las aguas, por lo que el agua se devuelve, eso es lo que contestó Fernando. Villanueva.  
Presidente Concejo: Esperemos que ingrese a laborar el Ing. David Salazar,  para ver el asunto. 
Siendo las trece horas y dos minutos del día,  el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo
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